REF: Porcentaje IVA. Importación de Productos para tratamiento de diabetes.

 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 120 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N°. XXXXX de fecha X de Febrero de XXXX, la firma XXXXX expone cuanto sigue: “… a fin de solicitar nos aclaren las dudas que tenemos sobre la nueva Ley de Adecuación Fiscal. Según la Resolución 1421/05 que reglamenta el IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, en su Art. 15 de la Sección III- IMPORTACIÓN, dice que se encuentran gravadas la importación y comercialización de reactivos para el control de azúcar en el organismo humano. La consulta es la sgte: La Dirección General de Aduanas, nos impone el pago de 10% en concepto de IVA por la importación de reactivos para el control del azúcar. Suponemos que tiene que haber un error porque según la Ley 77/92 estos artículos para el tratamiento de la diabetes se hallan talmente liberados de impuesto. existe algún otro Decreto o Ley que lo Deroga?”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto, es importante aclarar lo establecido en  la Ley Nº 2421/04  que en su Art. 36 dispone: Modificanse las siguientes disposiciones:…num. 7) Los Artículos  1° y 2° de la Ley Nº 77/92 “Que exonera de tributos  a la importación y comercialización de la insulina, los elementos para el tratamiento de la diabetes y los medicamentos para el tratamiento de cáncer y de otras afecciones especificas”, los cuales quedan redactados como sigue:  “Art. 1° Exonerase del pago de gravámenes aduaneros la importación de la insulina, hipoglucemiantes orales, cintas y reactivos para control de azúcar en el organismo humano, jeringas especiales para la aplicación de la insulina y aparatos computarizados para el control del azúcar de uso personal.” “Art. 2°.- Exonerase del pago de gravámenes  aduaneros la importación de medicamentos de acción especifica para el tratamiento del cáncer, medicamentos preventivos del rechazo de los transplantes de órganos, medicamentos inmuno reguladores en tratamientos del SIDA, hormonas reguladoras del calcio por parientes dializados, gamma globulina de origen humano y animal”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
De lo expuesto precedentemente se deduce que con la entrada en vigencia del Art. 36  de la Ley Nº 2421/04, conforme lo establece el Decreto Nº 6382/05, actualmente los citados bienes ya no se encuentran exonerados de los tributos internos; y en ese sentido es importante mencionar lo establecido por la mencionada ley impositiva que dispone en su Art. 91°  inc. d) que quedaran gravadas por el Impuesto al  Valor Agregado con una tasa del 5%. -La enajenación de productos farmacéuticos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido, es dable traer a colación lo establecido en el Art. 15 de la Resolución Nº 1421/04 que dispone: PRODUCTOS MEDICOS: Conforme al Numeral 7) del Art. 36° de la Ley Nº 2421/04 se encuentran gravadas por el Impuesto la importación y comercialización de la insulina y aparatos computarizados para el control de azúcar de uso personal. Igualmente se hallan gravadas por el impuesto, la importación y la comercialización de medicamentos de acción especifica para el tratamiento del cáncer, medicamentos preventivos del rechazo de transplantes de órganos, medicamentos immunoreguladores en tratamientos anticancerosos; antivíricos especificaos  para el tratamiento del SIDA; hormonas reguladoras del calcio por pacientes dializados, gamma globulina de origen humano y animal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, con relación a los reactivos para el control del azúcar, los mismos no constituyen  productos farmacéuticos en los términos del Art. 91° citado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, de acuerdo a lo expuesto precedentemente, la  importación de los citados bienes, se encuentran actualmente gravados por el 10% en concepto del Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
